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primera necesidad, etc.: etc., mientras 'otros con 
cuatro Ó cinco años de servicios interinos y 
buenos- resullados en la enseñanza, se que
dan ..... mirando cómo 813tos intrusos se llevan 
toda-; las vacantes anuneiadas al turno de en
trada. Digo cjnlrusos~, porque al' E:s!udiar el 
Bachillerato, es prueba fehaciente que no sen· i : 

ii {jan un átomo de vocación y entusiasmo por el 
1: .Magisterio, y que debido á reveses de fortuna 
! ! 
i; 6 á otra causa, se han visto precisados á reru-
I1 giarse en esta humilde pero noble carrera 
ji para ..... cerrar la puerta de la anhelada propie-
:: dad á muchos interinos, y para que en !o 5uce-

No hace mucho tiempo que el ins:gne í no· :: 5i\'0 posterguen á muchos de los propietarios 
table articulista O. Mariano M. Cofrade, refutó ¡: que lleven algunos años de servicio demostran
por funeslas y pernicio¡;as (no para todos) las i: do suficiente capacidad y aptitud en el ejercido 
condiciones para adjudicar las Escuelas por !i de su profesión. 
concurso, siu que sus sólidas, conyi!1ten!es y 1: Bueno es que se premien los estudios.del 
lógicas obser\'aciones, hayan hecho eco en las li grado Superior, pero los hechos en Veterinaria, 
altas esferas de la Administración; pues bien~ ¡i Ciencias, Abogacía, Bachillerato, etc., que les 
hoy con el fin de corroborar lo afirmado por el :: apliquen para los empates de servicios, no 

t sapientisimo campeón del ~I¡lgistei'io y por con* para que los interinos tengan que prolongar su -! 
tribuir con mi grano de arena á que ese mal- ! calvario, y los propietariOS tengamos que estar 
hadado Decreto de 15 de Abril último, na siga ' d sobras de estos favorecidos compañeros. 
causando destrozos en el campo profesional y ¿No es una falta de equidad el que haya 
lesionando sacratísimos derechos á un tercero, Maestros con 15 Ó 20 dias de servicios interi-
voy á rasguear mi torpe pluma para consignar nos y se antepongan con los estudios de otras 
enérgica prole.sta, fijando la vi:üa sólo en el carreras, á los que suman cuatro ó cinco en 
sumando 3.° del articulo 22 y en el 5.0 del 23 1, interinidades? 
y 24 del citado R. D. Dicen así: .,Tiempo de r; ¿No es una arbitrariedad, también, el que un 
estudios en otras carreras, etc ..... ~ l\Iaestro que lleva por ejemplo 15 años de ser-

Desde que la Gaceta empezó á publicar las vicios en 500 pesetas: se vea postergado en el. 
propuestas del éoncurso de Julio, Yengo obser: concurso de tr2sIado ó ascenso, á otro que-
"ando que hay .:\Iaeslros que, sin haber desem· " cuenta 5 años menos en la enseñanza? 
peñado jamás una Escuela interinamente, adu- ¿No es, por último, una falta de lógica, que 
cen seis años del Grado por ejemplo, y se !os años de estudios se computen como años 
calzan con las Eecuelas de pueblos'con buenas " de servicios? 
vías de comunicación, baratura de artículos de t Al expresarme aSi, habrá Maestro que píense 
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que he sufrido alguna de estas consecuencias 
en el concurso, ó que siento malevolencia por 
estos estimados compañeros, pero he de ad\"er
lir que en el concurso que he tomado parte, no 
se me ha antepuesto ninguno con estudios y 
que todos como comp:i.ñO:fOS, son objeto de mi 
estima y consideración. Hablo en. pre¡:isió:l de 
lo que en fecha no lejana pueda suced2rme. 

Tengo la coo\'icóón de que si el eximio señor , 
Burell, se percatara de estos lunares que la 1 
obra del inolvidable Conde presenta, se apres
taria rápidamente á hacerlos desaparecer. 

Para terminar, ruegó á todos los compañeros 
que se crean perjudicados, exterioricen su pro
te:>ta seguros de que e muchos amenes al Cielo 
Jlegan) y á los que se hallen dentro de la ines
perada gracia. no atribuyan á estos mal hilva
nados rtoglooes el más leve asomo de ofensa. 

ANGEL Rnwóy. 

Villar de Huergo (Asturias), 21-9-910. 

• • 

EN VÍSPlRAS DE LA ASAMBLEA 
Signo de los tiempos presentes es la preocupacion 

de los Gobiernos por soluciooar el problema. de la 
ens~fi)\uza como lo fijé h"sLa muy recieute fecha 
Sfll.r d .. l paso C.l:J f!>l>!.ces y halagadoras promesas. 
Lo que ahora ocorre es OlOy lIsonjero, pf'ro 10 esen
cia! estriba en lograr que el gran durmiente, la 
masa popular se interese por raagno problema que, 
hoy por su mó1 y por (:-1 de todos, mira con gI&~i!:ll 
indlfereoDcia. 

El couvencimleoto, algo tardío, de l<)s graves iD
conv<loientes de la iucoltura, el vivo ejemplo de 
otros puebIe:s potentes merced á su elevado oivd 
intelectutol impul~a á. Jos hombres de g'lbíerno á 
plantear un pnJblewa de cuya eficacia se dudaba. 

Todavía cna fe vacilante detiene á las clases di
rectoras aote los graodes sacrificios para Ona radical 
tr&llsfortJ:!acióo de lo existeote. ¿Habrá quien se de· 
cida a plaotear la cuestión y resolverla eo toda su 
magoitud comn conviene á lant()s iotereses (todos 
los tie la nación) lastimados en su punto inicial? 
Mucho lo dudamos; nos faltan asertos y DOS sobra o 
preocupaciones. 

Mucho puede hacerse desde arriba, pero la grao 
feerza motora debe partir de abajo. CUllodo til poe
blo demande iJustracióll, cuaodo pida reduccióu eo 
las horas de trabajo para proveerse de armas de las 
que deciden en el combllte de la vida, tendremos 
profusí60 de Escudas, Maestros dignificados y eo
sefianza raciooa!. Presentimos alborear el nuevo 
día. Ya las campaoas taílen la oracióo de la mafia-

I 

oaí oración que el pueblo amodor~aao por tao lnen
gas afias de incuria no oye; sus crecientes nect':sida
des le haráo despertar y acudir alllamamieuto. 

El Sr. Rure!J coovoca á uua Asamblea y bace bieo. 
eo orientarss, aUllq!.ie Jos males que padece l>l eo.
sefianza son tao conocidos que huelga nombrilrlos. 
Acaso se pierda el titllDpo ell disquisicioneS jm· 

pertioeotes como suel~ ocurrir CUllndo estos actos 
se couvierteu por la vanidad eo torneos lll€:rarios, 
pero 00 fultara alglloa voz que proc:ame 11 urgeute 
necesidad caD que tres cosas sobr~ todo pid~o au
dieociu: creBc¡ÓI.l de muchas E~cuelas cO!lsecuencia 
de un,. bi€'n meditada y ¡uo plla grad uación, dotación 
de los .l1f1estros coo el decoro inherente á su noble 
m¡nisttlr¡o y formación de JJaestros COnfOtlDf: á l<.ls 
dictados de la ciencia pedagógica y en ca liSO na ocia. 
con las exigencias actuales. En, estas cosas y en 
coostru!r locales para l>ls E~cuelas graduad¡.ls y en 
proveerlas de abuodante y selecto rnateríal debe 
gllslarse el dinero ¿Q,<.lé hacen Lllla gran,les sumas? 
¿Y qué empresa se acomete siu este requiSIto? 

Vayamos á la Asamblea aoilllados de buella fe 
y agradezcamos al \3obierno sus bueoos deseoS. 

Apuntemos eu nuestro haber estos rarí"illlos 
ejemplos que de arriba nos vienen. Era COSi!. que 
enfriaba los más cal idos entusiasmos ver que las 
cuestioues de Busei'!.anza s~lo atectabilll a los que 
por motivos de la profeilión eu elias uos teníamos 
que ocupar. Huy por \'entura se notao 102 pritoeros 
chispazos de ün fuego que al estallar illHDIUllra los 
cerebros de viva y vivlficaote JUl..' Romanones con 
so Asalllhle& de Iuspectotes, Burell con h. s¡Jya. el 
Ayuntamiento de Madrid con Sll proyecto. de rege
neración, como aotes tlilrcelona lo hiciera Sal) se· 
fieles evideotsa de q 06 los que canse grawos n nestros 
aranes á la enr.efiauza 00 estamos solos. 

Auimemos á los ;\1tlUicipios que demuestra\) ¡o
teré$: por nuestra c:rosa á proseguir su obra, d¡~cuta
mos coo razones sin berir sllsceptibilidades, sus pro
yectos que podrán ser equivocados eo el procedi
mieoto y .hasta adolecer de miras interesadas 
flllquezas humanaS que pm doquier nos acoropaílan, 
pero alabemos y aplaudamos la idea y ayudeD..los á. 
mejorarla daodo Í!:Icilidades para que se realice. Xo 
es buen camino el de la obstrucción dél que no oos 
apartamos á. pesar de 10 mal que nos va. 

Cootados, muy COD.tfldos, soo los Mooicipios 
amaútes de la cultura, escalofríos selltímos aote el 
temor de volver á BUS despiadadas garras, pero pre
ciso es confesar que eo!o cuaudo ellos, por estar 
capacitados, seao los propolsores de la educacióo, 
eotonces, y solo elltonces, marcharem<lS sin dificul
tsd por la sende del progreso. 

Vayamos ala Asamblea sio perjuicios dispuestos 
á sacar el mayor provecho, y allí demostraremos sin 
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il esfuerzo que eu primera 6usetlanz8 todo está por 
hacer. AI:Í $.e eoter~~a el Sr. Burel! de que carece- i_: 

. d I mes e locales, de que la ellsefiauza se desenvuelve '1 
peno!>3weute por su fatal organización, de que el i! 
MIi€'stro vive sio prestigio, sio apoyo y en lacha des- i 
igullI coo la ignorancia, la illdifereucia y la escaS8t. !i 
En la Asamblea se poodra de manifiesto qú~ es im- 11 

posil>le seguir así por más tiempo y que ya es in- 'Ii 
e plazh LIe grad uar las E~cue!as dividiéudolús en sec- 11 

ciolles homogéneas como aconseja el buen seotido, 
dvtlir al )'hE'stYQ de sueldo remunerador como lo I 
red8rna la misma dignidad de su cargo y reformar 
las Escuelfis Nonoaies limitando so acción exdusi
vaoH"nle á las fuociones pedagógicas de que b(JY 
4arecell. 

Tenemos dicho y repetimos que antes que las,re
formes pedagógicas, es preciso acometer las eco
nómicas, Bueoo faeno que en la Asamblea hubiera 
quien hiciese Dotar al Sr. Ministro, ql,19 el 50 por 
100 de los Maestros, cobramos reenos salario qUE> 

el de los trabajadores agrÍcdas. No faltará quieo 

:i 
I1 
II 

I 
ae levaute y diga con muchísima razót:,; La situación 
económica del Maestro es tau precaria, que los se· ii 
fiores asambleístas la denutlciaráo eo su lospecto y ,ti 
presentación, pero si por arte de mágica Así no fue· Ji 

re, hay uo hecho elocuent.ísilDo que la patentiza y !! 
es el siguiente: por el Ministerio de Iostruccióo pú
blica, ban pasado mucbas solicitudes de taotos pe
_regriuos licenciados y doctores, que huyen de su 
caxpo en demanda de 00 puestecito eo las Norma
lee, eo las Iospeeciones, eo las Secretarías de las 
Juotas pro,inciales ¿pero pedir ellos una Escuela 
pública? 

i 

1 
I 

I 
!i 

I JUSTO NEGRO, 

El laicismo en la primera ensenann. 

.Al presbítero D. Jorge ¿bad, Ca
pe!ián Muzárabe y ex Pro!es;:>r de 
Religión. 

Coando, COD UDa bondad que nunca agradecere
mos bastante, quiso usted norm\.r ouestro modesto 
nombre, dedíciodoDos aquel articulo eotusiasta 130-
brs 1>1;' Escuelas 'del AVA M1lría, publicado eo el nú· 
mero 297 de LA BANDERA PROFESIONAL coulrlljimos 
18 deuda de corresponder a tan sel1a!ada distinción, 
cnando las tareas de nuestrO cargo Jo permitiesen y 
la oca<ión nos briodase con tewas de pu!pitante l'iC

toalidad donde baIlar sigo diguo que ofrecer al Sa~ 
cerdote y al Profesor de Religión, 

y comO eolre las importantes (;usstiOJ:::6S qlle vie· 
neo suscitaudQse eu la actualidad, uo es 1 .. menos 
transcedental, ni la OJ€:DOS fecunda en las deeastro-

i 
I 

sas consecueucias, la cuestión de la ensefiallza neu
tra ó laica, que en estos momeotos tanto se agita, 
ningllllo nos ba parecido tan digno de merecer sd 
beoévnle. acogida como el que oos ha servido de 
texto a. este modestisimo artícolo. 

Los oradores en asambleas y mitins políticos y 
la PreDStl libera! en su activa propaganda diaria, 
.. ¡fOneo b .. ce tiempo preparaudo ~l adveuimieoto le
gal de h enseñanza laIca en ouestras escut-las, como 
uoo de loe más caracteristic{,s y precls.dos frotaR de 
la Re.o:ucióo. Hoyes el Ayuntamiento de M~dr¡d 
el que, b"jo e! hlpócrit"a pretexto de toejorar l~ pri
mera eose-U>loza, pretende seculariz<lr!a, con notoria 
ínfr,flccióo de las leyes, y l"'xiollaudo el derecho de 
los padres' de familia_ ~f"fi¡)oa serán los de (,Iras 
ciudades los que, alentados por 00 awbiE"nte políti
co revduJor de que la reforma se está t-l>lboraudo 
en el espíritu de uuestroS gobernantes, sectwriarán 
la misma tendencia. h¡:!lando así el Gobierno base 
para descatohZ!l1' la ped¡:¡gogí& element .. l. y precipi
tarnos eu les mas funestas consecueúci¡¡s, como la 
negacióo de le Patria, el &iltimilitarisrno, la disoru~ 
ció u de la familia y el aumento de la criminalIdad 
íufllotiL 

El dIvorcio que entre la inteligencia y la Rpligióu 
se ha procurado iutrodncir en la esfera científica, se 
ha h!!cho d&scender a loS sistemas do lEl primera en
Se.-ñaI!2JL Y mientras la sociedad se prepllra en medio 
de! roa" profuodo mal.estar pflfa recoger á mlloos 
llenas los I:ItJJarg'¡s frutos de semejantes sisten)f.,s, 00 

hemos de permaoecer iudiferente$. (;n!ltE-roplaudo 
cruzados de brazos la gravedad del prol>lema, los 
que SE::ntilÍws la imperiosa urgencia de mejorar el 
estado mOrtll de la sociedad, los que COll9ideramos 
como uo €:rror grave y trsnsceodenlal, por lo que 
tiene de común, &1 ouponer qne la ft-licidad p.bsoluta 
de los pueblos está en relación directa de la suma 
de instrucciÓn de las wa~a¡¡. 

Cierto es que, uo siendo la instrucción uno de los 
medios más poderosos de educación, parece aquella, 
á primera \"ista, CO<:!lO el verdlldero tB!lsma.u de la 
felicided de Jos indi\"ídllos y de las N .. ciones; pero 
conviene aclarar bien estas ideas y demostrar coo 
los mismos vicios de las sociedades moderuas que la 
instrucción, por sí sola, es uo mal positivo y de fo~ 
Of'stas consecuencias, cuando los individuos que la 
tieoen no han adquirido, al lDi¡'lDo tiempo, habitos 
d., sumisióu á las leyes del país y dd deber, á las 
espiraciones de uua concieocia recta, y cuando 00_ 

ajustan su vcluubl.d ni sus actos a Jos precepLOS re~ 
Iigiosos, lo cual es efecto exclusivo de la educación. 

«por útll que sea la instrucción, ba dicbo Alon
Sf'ftor Dupallloup, no bssta para reha.cer á uo plH:blo. 
Sola, ó mal dirigida, precipifa so perdic¡ón, Lo Olas 
indispensable es la educaciim de! bombre." Esta e~ 
la rnzóo eu que se funda la univen:al creencía de 
que una socledad compuesta de homures honrados, 
auuque iguorantes, seda más felIZ y t.>referiLle á la 
de hombres entendidos, pero no bieo edUCados. Y 
al haLlar de la eduo.:aclón, oos conviene dt-jur bien 
determinado el sentido de esta palabra, que no con
siste, según la inteligeocia vulgar, en la caltura del 
trato, eu la cortesía y esmero de las formas, eu la 
compostura exterior, eo la Rmenidad y escogida fra
sa de la conversación y eu las acciollesy EStudiados 
movimientos. Para nosotros, la educación consiste 



La BA1>O}.;Ra PROFESIONAL 

en el desarrollo y pr-rf~cción 4e 1>15 facultades fi.~j
cas, illte!E'clul-des y W0ffi!es del :11ño en grado C(jU
veuielHe P'H8 que cOIHr1buya, CUAlldo hombre, a su 
pr0Vlll. felicidad 'S á la de :5US seruf-j'HHes. De mutH:
re qUll l¡¡ il.JstrucciÓo fOS uu wedio¡ l.:l educación es 
UD fil!. 

Pvrque eotlCl1f ctln 1'-1 fin de h?cer hombres c.Ilba
les, dlgnos.del fin púa que hall SIdo criados, es per
feCClOliar 1;; "bra ¡oredllect:> ':ie DIos; es dirigir, de,;
arwlJf\T y deSB1H,¡,1 Vt<T los gérU!~·oes de tqd(l'!o Uu,,¡¡O 
q:Jt' Dles ha ¡,J"nt!ldo 12lH'! hOUlb:-e, para procul'ar su 
dieh,; telllp/,r,,¡ y H .. rna. E luc,¡r es procurar la salud 
y precaver la el1f<:rmedlld d ... l ctlerpo y dd Rlmf!; f>i! 

iutent»r la r¡,bostez, Ilg11ld"d y vigor risico. y C:OID
batir la eoddJlt"'z, iUt'pllttlrl y aeelOif\; es pl"Omót'~r 
el saber y la cultur!< y destélT!<r J¡\ 19noraucia y la 
barblirie; es ordeour la virla hacia lo. hllllrudez y la 
salltlu¡jd y apart,;r!u de tod" lo que sea ilJmor'aJ é 
impio; e1UCllr es formar hombres iute!ig:ente!3 y 
hOllrados, es formar bábitos, crear costumbrf'S. h ..... 
cer caracterés !lobl~s y dignos, moddados 5E-gÚU 

'equei divino tipo vellido dd cielo, que uos dió el 
idelOl de la educaClóÍ¡ pt'rft:ct:i en Ilqw;-!;as palllurus 
del EV>lllgelio: S~d pe¡ tedos como lo es vuestro P .. dre 
celestial. 

L" instrucción da conocimientos pA!"a el desem~ 
pefio de una prof,,"slón, de un arte Ú oficio, ó ig-u1!l~ 
mente pera dlsrlnguil' el bleu del mal. La educ;¡ClóU 
pr,:pllr8 al niüo p.1l'a h>lCér buen uso de tal.,5 cono~ 
cimlentOs y pllfa $pgnlr sielDpr" {>l c<l[Qino dd bien. 
La priLUt:<ra sólo se dirigtl al desarrollo de 11\ in!f·J¡~ 
gencl>\; la spgull¡Ja abrllZ>1- ademá~ el desiJnv"h·i~ 

miellto de las facu!tade;; fí~lCtH; y de 10$ selltirmen
tos nobles y elevadu,:;; 3iembrll eu el C!orilZÓ!l dt-l·lllf!O 
el germeu de turlas 1"5 ,'Irludes, forma su c/'Irá<:ter. 
monera sus costnlllbres, y sometiendo su \TOI1Hltad 
al debe~. le h,¡ce f"ln en el tiempo y le dispone para 
consf"gniJ' su di(·hJ\ Lltura. 

E, Batural Bll!:::..!O de los padres es hacer de su 
hijo un hIjo {mellO para que SE;a un ser fdlz. E. (:on~ 
cepto que [",nemOS fortúlldo de la bououd mOl"lJl, 56-

g1Í¡¡ el cri:3tillllismo, se il><l!a éU todo conforme con 
las tE'llOellCil\s d .. l corazÓn he.rnallO en la dderln¡lli~ 
ción de! fin p.docllti\'"o. Lnego el fin de !>l educaúión 
es aacer del aifil) una lH<J'SOIl,¡fid,¡d motal; a:>to es: un 
bOUlbre ~uyf)S liNOS lutemos esttiu todos regulados 
por los principios monded, ue suerte que la IfY mo
ral re re\''lle tAmbIén en toda idU conducla bU:nallfl. 
E.,te fin de la "dutación se riescubre de Ulla mallera 
lum:llose. al resplllndor dd dogma cat6líco de la caí· 
da onginal. L ... expE"'rieocia y la filosofía uos enseü!lo 
que U1iy en .,.1 hOlubre do!'; f-lemelltos: el espiritu!l! y 
el wlileril:.l somelid<,s á. coostautes luchasorigiuórias 
de Uluc~bos males, los cualéS trata de pr€\'emr y evi_ 
tar la educaCIón en lo que coosiste In realizacióo de 
eo fin. . 

El hombre desde su nifiez, tiene tendencias que 
le lievl:lu á spparllrse del orden t!lOr8l. Estaa inclllla~ 
cioues qGe !l>lmrm ahora los filéisofos evoluciollistas 
lo QestitJl d.,.l hombre y que !us Cató~tcOS podPtDOS 
Ilamflr el peso de la. cflrne Ó f-l Apetito iuferior, de~ 
generan en vicios .el convertirse en costuOlhres. 
Para conseguir que el ho:::.bre viva COIl arreglo á 
la norlDa de b moralidad, es preciso prevf-lJIr la 
form¡¡ción de psas Co.stumhres viciosas, oponiendo 
las otras virtuosa:'!. De suerte que el blanco de le. 

¡ , . 
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edncaclón es la llloralid,;.d, y III rea!iz!lción de su fin 
consisle 1'-0 co¡n'erlir en IIOfUlf!. constante de los Actos 
del niüo \' de! bombre 1ri ley !/lor"L 

Según ·t"510, no puede ya confundirse 1 ... instrnc
ción COl! 1;, educ¡,.ción. ni lf>wI'Il"s .. la lllH\ por lri otra. 
y así tendreu.los, g'le In Religión séni siempre la 
base mas r(¡UIJHIl, (-1 C\l€:rp') y remnte Ó COfflJ);;tDien
to de! edificio, de la grflu obra de Ja·edllcaCIÓ~I. 

(Cf.;ntinuará). 

HILARlO GoSZÁt,EZ 

Teniente Coronel Je Iofanteríll, 

Asociación Nacional. 

ppineipales acuerdos tomados pOI' la Junta 

Direetiva á petición de los Representantes de 
los DistI'itos Univepsitapios. 

1.<' Qtle la Comisión permaupnte gesti(me del 
Miníslro de InStrucción pública la derog:wión de,la 
Real ortkn de 8 de Abril último, por 1" que se de
claró incurso f-ll el art. 171 de !¡,¡ vigente ley de 

Instrucción púhlíca á D. José Mariano SállChpz 

Dampierre, :Maestro de P.,íjar:l (Collarias), Aportan
do al decto c¡¡pi,¡ lit<:r"J de la d .. fensa dE'! intereB2-

do, donde se prtleba la injusticia <!<·1 expediente, 
que fué instruído siu at:diéncie d .. l mismo, r que 
se exijan responszbilidades, si rewltBD. (Asiáll)._ 
2." Que se g~stim;e por todos los tDf::Oi0S la s:upre~ 
¡¡ión de l.¡s D .. leWciont-s regip.s de primera ense
fianza por s<::-c perjudicil1!f::S para la cultura popular

j 

pertu!'badorp.s de la !pgislHción y una ampnaza con~ 

tÍTlua paro! ID;; Maestros. (A,¡ián).-3." Pedir á. la 
S\lperiolldad que I.Hlgfl ClHllplir lns leyes rfbtivas 

al número de Escuel!<s y á la enséflanza obligntoria, 
y conseguida qUé sea la crp¡jción de bs iO.OOO Es
cuelas que f/1ltan pflra cumplIr la ley dd f)7, conti

nuar cre:llldo hasta 100.000 para tener la misma 

prop0l.'C,'ióu que la República Norteamericana, y 
entouces será racio::.a! comparar nuestro aoalfabe_ 

tismo coo el de aquella Reptiblica. (Asiá.u),_4." 
Que se separen los estudios de le. carrera de! .Ma~ 

gillterlo dl'!.los Institutos Generales y Técnicos.-
5." Qn", los csrgos del profesúrado normal se pro
vean legalmente, sin alender h! caciquismo._6." 
Que las Esc-uelas de nifias y párvulos SH,O iosPQc

cionadas por Maestras competeutes, relevando) de 
este trabaJo á los Iuspectores, (Fernández y Asián). 
7: Que la inspección se concrete á ver si el Maes-' 

tro curuple 11'1 ley y sabe eoseflar; no haciéndole res
pongab1e de que algunos cifios 110 aprendan, como 

00 responde el catedrático de que sus alumnos 00 
aprueben el Cl>rso.- KO Que en vista del atraso 

con que reciben sus baberes los ~hestros de Las 
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Pnlmas (Callarías), se dicte una di,::p05ición para· :1 
que Jos h ... Li!itados pueden arreglar f:!) Les pllltnes 
todos los aSUl:!tcs rd!llivos a suddo, siu tener que 
recurrir para Dada a Saut ... Cruz de Tellerife. (Asiáu). 
9'<' Q[1('1 de ecuerdo con lo acordado en la Asam
blea de 190;), y en coC!sol1~nc¡a COD los demas ern
pl¿ados, se coo¡¡¡gne para los ~!B.t::st!'ús de Q,wllrias 
gra¡ioc¡,cióo por residencia. (Asián). 

y sielldo las once y rnedia de la mallana, y por 
.tener que trasladarse la Junta eo pleno ¡¡:visitar a 
los SléS. 1Lnistros de lu2trucción pública y COl.lde 
de Rumano!]!:s, se suspetlde Id sesIÓn bllsta lBS 
cuatro de la tal'de. 

T<ll"de, hura. de lflS C<fatro.-Reanudada la sesi6u 
se í:!pru¡,bl:!ll J~s siguientes conc111sioues, referentes 
al mismu tt:'ms 6.°: 

10." Qlle se gestione que por el Ministerio de 
IllstrucciÓ¡¡ públicA se pida a lll$ Cortes UlJ crédIto ; 
extr!lordinHrlO para ¡lf'gar 111 deu.da de primera eu- ~ 

seQ?nza I':ntt"riúr á. 1901, Y olro crédito para pagar 
·el Ulster}a! dead¡;llos del sE'gundo semestre de 1907. 
(Asiátl, FertJández, l1!\rtinez MarlÍ y S.í.ucbt'z).-ll. ~ 
Que se an pri roan llls Juntas lfJc!lh·s de primera ellSe
flal;za, dl"jándol,js con e11lombre de Proteccióu á 
la illfuncia, y sin ftlf,:ultades técoicase:) 11'1 E·cue!!l, 
mult'plicando la jn~p.,.ccióll. (Feruiwdez, Asiáll, Bu
jáo y SJ.nclH·z).-12.0 Que lAS i\lnestras y ~1llestros 
pUéd un Eubstítuirse sin tener en CCf'uta más circulls
tancias que las que se derh·~:.l de su cargo de Pro-_ 
fesora 6 Pn,fesor. (Asián, Bujan, Galianu, ~rI!Htín€'z) 
Sáuebez, S·der y Moreuo).-li:!." AIl"'p¡;rar So los 
.MeE:stros d ... B.,n~ficencia en sus justas preteosiotles. 
(S~tlcb(·z, Buján, Galiana, Fernálldez y Asián) . ....:-
14.c Que se recabe p!\ra los Milestro~ el tniSmo 

derecho que tjeo€'n los Catedráticos parn 8er CO!D

patibles con los cargos de Coucejales, Dlputádos etc. 
(AS1J:l;D y Buján).-15: Que el E.,tado se eucll.rgue 
de p"g»r los alquileres, construcción y reparos de 
los ed¡ticios dE-stioados a Escuela y casa.habitación , 
para el ?i!neslro. (Asiá.o)._16.G Que se encargue 
el Estado del pago de retribuciones coocertadas le
gaIlDe!:lte desde 1901 hasta la fecha, y lBs gratifica
ciones: de adultos. (Asi¿n, Fernández y S~llchez).-
17.0 El art. 12 de 1 .. Constitución se interpretara. 
aSÍ: ",Tod"o espr.fio1 puede fundar y so~tener esta
blecimientos d~ eosefianza, desde le. Escuela prima
ria h&sta la Universidad; pero ~Iara ejercer el cargo 
de M¡;:estro ó Catedrático en los establecimientos 
pri\"ados, será condición indispeúsable estar €"u po
sesión d~l título corre3pollcientc·.» (G,di.ana, Bnjan, 
Siocbez, Feroández y Asian).-18." Que el pago 
de los haberes pasi\'os sea por mensualidades. 
(Martínez y Asián).- 19.° Insistir cerca del Ministro 
de la Guerra para que en el nuevo proyecto de ley 
de Redutamiento (si no se hace obligatorio el ser-

i 
iI 

",ido militar) se consigne con toda clari1ad que los 
reclutas que DO sllbeu leer y escribir se declararán 
soldados sin entrar f"U sorteo, romeutando así la 
asistencia á les Escuelas. (AsLí.n, Fernáodez y SJ.n
cbez).-20," Q'¡e se aclare de una vez cuál es la 
situación de los :lt\€'stros y aux,:l[nres que r~cípro

came.ute pt:rmutau sus destiuoi¡.-')L" Que si no 
es posible que s~ excluya á lo" :\J¡¡estros dd reparto 
de consumos eu los Duebios douae se cobrt: en esa 

" . 
forma, se establecca el tanto por cieoto de los ;;uel-
dos cau que como máximuu se les pueda gr¡,t'ar. 

-(S"l",r, BlOjan, V"lladar y Slluchrz).-2:?: Que 
cUliudo un :-''laestro fallece dejando deve!lgadas 
menos df: 230 pesetas, se den tales ffH·il¡dodes que 
p_uedau cobrar lo antes posible sus herederos. (~~ar
tíuez).-23.o Que tauto les alumnos que terminen 
sus estudlOs en la Escuela Superior d~l ll8gistedo, 
COlDO los de:-:::ás ~bestros normales, queden en es
peetación de plu:::!!., ¿ obtener por opos;ción- ó por 
concurso. (~l ... rtínez y B'ljáll).-24: Que se ge~

ticlle !r. continuaciÓn en la ellH:i'iam,p. de Jos :-'Illes:
tros con aptitud fí;¡!ca suficiente (Bujao y )I"rtíp 
Hez.) __ 25.0 Que los ciuco aílus que se I'ro!-'ooe 
para adquirir derechos pasivos con arreglo ¡i. los 
uueVflS sne!dos, se disminuya de D.cuerdo cfln el 
caso :t.a de la bElse 30.0 de la N "cjona!. (~hrtfnez 

y :1vloreno). _26.0 Qlle no s.e ictenumpa la con
cesión de los aumentos de sueldos por el censo 
de pou1f1cióll. (slurtínez).-27." Que se conceda 
00 mes de plazo en vez de los ql.lÍ()ce dhs para 
solicitar escu<:l>ls por concurso. (:'la:-!Ínez).-28.0 
Que se substituya el certificudo de prisiouES por 
el de bllB!la couducta expedido por bs Alcaldes. 
(~:I" rtínez )' S ;.uCb¡'2 )._29.° Q11e se prllctiq tleu opo~ 
siciolies a Escuelas C,)B 9:.000 peset¡¡s en las caplte.
les de los distritos univel'sitarios. (Soler y Bujáu).-
30.0 Ttiodra.o aotoridad las Juntüs previn(;iales 
para sefi,.lar lit cu(,tf1 que ha dé cobrar por casa el 
Maestro dOllde DO le fE!-ci1itm- habitación decente y 
capaz. (Soler).-_31.~ Ql1€ 00 se acnerde suspender 
al .Maestro de em, leo y sUfIdo hasta que así lo de~ 
clere el ü<msi"jo uuiversitat'Ío. (Bojau).-32.0 Que 
á los 1{Aestros cllst:gados cou h pena de separacíón 
temporal de l>l carrera, se lEOS abOlle el de sp.spen
sión prüvia. (Buján).-33.0 QU(¡ las Asúciaciooea 
de Maestros tengan reprt'sentnción oficia! ea Jos or
go.n!s!Dos de ellsefle.IlZ3. (Buján).-3.t.o Que se 
gestione que la clasificación de Maestros que han 
aumentado de suddo en virtud de! censo de pobla
ción sea con arreglo bl su¡·ldo por que descuenten 
en la Juuta Central. (B:Jjáu) ........ 35,c Q:.lGlos ~Iaes
tras que lleven más de veinticinco afias eu un mis_ 
mo pueblo. puedan obtener jubilación monicipaL 
(Buján).-36.o Que la Cr.ja CGotral no descuente 
para Pa.sivos si no clasifica á los Maestros de certi~ 
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ficado de eptitt:d. (Sánchez).-Y 37.0 Haber oído 
con gusto le lectora de una comuoicación y uoa 
carta de la Asociación de Cádiz. 

(De La Escuela Moaerna). 

OTICIAS 

Defo.nción.-El 16 del pasado falleció en lIaza
rambroz la eúc8utadora oifie de ocho afiosEdiltru
día l..6pez, hija de nuestro querido allligo D. José 
López Ahijado, i1ust!ado Mae~tro de aquella loca
lidad. 

Mucho sentimos el iOlIleoso dolor que en estos 
momentos embarga el animo de tao buen amigo, á 
quien recome:ldarnos la resignación que se ha me
nester para ;oportar tao rudo golpe. 

Un buen regalo.-La Academia de Infantería, 
pOr iniciati,B drel culto Teniente Ooronel D. Hilarío 
Gonzál"z, ha tenido la efetlc¡ón de donar á les 
Escu€-las públicas dirigidas por los Profesoree dOD 
Jl.lllo Escalante y D.a. Teresa González, un mflgúífico 
mapa Ulundi eu relieve á cada Escuela, donde" los 
uifios pueden, COD lag explicaciones de sus ~1aes

tras, sacar mucho provecho e:J la eosefiaoza de la 
Geogr.&fía. 

Fdicitamos al eeotro Milítar por tan bueo obse
quio, así como al Tenienta CorOuel Sr. GonzaJe:::, 
por su feliz iniciativa. 

He aquí la carta que d Sr. TellieDte Ooronel 
González, dirigió á la Sra. Profesora del Tercer 
Distrito: 

Sra. D.'" Teresa Gonzálett. 

Distinguida aeilora: Hace algonos meses que el 
Corooe! Director de esta Academia, e:1 sus ardientes 
deseos de rendir tributo al enaltecimiento del sen
tiu...ieuto patrio, condderó oportuno dirigirse ála 
J unta de Instrucción pública, proponiéndola que 
los Profesores de las Escuelas de uifio,;: de esta capi· 
-tal visitaaen e.lguna vez acompao!:ldos' de sus alum
DOS este Alcazar de nuestros Maycres, pera ponerse 
.en cont&cto COIl los que mafiaua habrán de ser 
ed~cadores de ouestro ejen::ito y ver mejor aquí ,1

11 cuán hol.lfo~o debe ser para todo ciudadano ve!!tir 
"SI llnifynne militar y prestar sus servicios á la I 

Patria. A cuyo !Iamamieoto respondieron aquellos) 
acudiendo coo sus Profesores en los días festivos 
que les fueron asigoados. 

El Sr. Corouel, que vió CaD tanto gosto 't las 
Escuelas asociarse á sus nobles propósitos, agrade. 
cido, obséquió ¿ una de ellas con UD Map& de la 

1 
Península eo relieve, de prActicos resultados para 
la eoseñaoza. Y ya que las Escuelas de nifias, por 
raZQues fáciles de comprender, fueroo exceptuadas 

i, de aquella invitación, 00 hemos qoerido fueseo de 
1- nuestra coosider&cióo y simpatía. Y sorteado entre 
) la5: cinco comprendidas en el que teníamos destinado 
, p>1ra el mismo fin, cupo en suerte á. la Escuela del 
I 'fercer Dislrito de Saota I::oaoe!, del que es u:lted 
1 dignísima Profesora. 
j,1 Al enviársele estamos seguros de que sabrá usted 

i. 

I 

iüterpretar nuestro deseo que no es otro que el de 
grabará en )a mente de las níl'las el relieve de la 
Ptltria, para que cuaodo seaa madres, impreslÍooen 
el corazón de sue hijos y con el recnerdo de sus 
monlatias y sus valles mojos surja y viva en ellos 
el más patriótico sentimiento. 

Queda de usted Con toda consideración atento 
seguro servidor q. s. p. b., 

HILARlO GONZÁLEZ. 

Nombramientos.-Eo virtud del concurso de 
entrada de Juoio último ha sido uombrado Maestro 
propietario de la escuela mixta de V!l!ares CSr)ris)._ 
D. Eusebio Ba!ragán y Minaya, que desempefia la 
sustitución de Alcolea de Tajo. 

1'01' R. O. de 21 de Septiembre próximo pasado . -
ha sido nombrada Maestra sustituta de uoa Escuela 
¡:.úUica de oifia.s de esta CIlf>ital D.<l Manuela Perales 
y Rodríguez. 

A utorizacíones.-Por el R"ctorado ha sido 
cOllcedida autorización para asistir i las clases en 
ltl Escuela Superior del Mugisterio como alumnas 
oficiales, á D.~ ~agda¡eoa S .. baté y D." Maria De
samparados Larraga, Maestras propietarias, de 
Guadamur y Nobleja's, respectivameute; hll.biendo 
nombrado dicha autoridad sustituta personal de la 
primera á. D.a. Narcisa Martín-Vtllera, y de la segun
da á D.'" Adelina Larraga y Bonora. 

Jubilación.-Ha solicitado la jubilación por 
edad el Maestro de Galvez, D. Agustín Gareía 
M!1rtíoez. 

Licencía.-Han solicitado licericia para practi
car oposiciones á. Escuelas de sueldo ioferior a 2000 
pesetas, D. Arseoio Cuenca y BJázquez y D. Juan 
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Ramón de Córd<lba, Maestros de Paredes v Carma· '11 letra::, y como el Propietario de tan boeoa revÍ$ta 
Da, respecti .... sme·ote. :! noestN estimado amigo el Sr. Escrib1loo haya bte

" '! resado sJgo por la colección de seoucias que pobli_ 

Vacantes.-Se hallan vacantes le. ESI"'oela ele
meot,,[ de cines de Sesefia, con 825 pesetas, y la 
mixta de Marrupe, de 500, debiendo proveerse la 
'-primera por oposición, correspondiendo la segunda 
el conclUso de ,entrada. 

Concursos de Octubre.-En el CODcar!!O de 
entrada del mes actual he. de proveerse la Escuela 
,de asistencia mixta de Merrupe coo 500 pesetas; 
mixta de Puerto de Sao Vicente, CO::l 550 pesetas; 
la ue llifios de ViIlanueva de Bogas y oifias de 
,Huecas, cou 625 pesetas, fimbas y el aSCp.Dso, la de 
Dirios de Huecas y niBas de Lucillos, coo 625 pe~ 
setas. 

Extraordinario. -Nuestro estiu:::ado <,alega 
La Ensr:ñut/za, de Madrid, Bcaba de publicar un éX~ 
celeote oúmeru extraordinario, iluetudo caD foto· 
grafías de los articulistas iosigoes, cuyos trabajos 
aparecen en dicho número. 

La v¡neta, es uoa obra de gusto artística, donde 
apareCen atributos de las artes, las cieucias y las 

I i i ca, DO tardarE!mos eo verDOS favorecidos con otro 
¡ número especial. 
II Vaya UD aplauso para el Regente de la imprenta. 
!I de La Enseñanza, por el gusto con que ha editado 
11_ el aludido extraordinario. 

I 
I 
11 

Velada.-Aull cuando en el número anterillr 
prometimos contestar al insidioso suelto del Corres
pousa~ de Velada, publicado en La Riór;¡a del Tajo, 

1I periódico de TIÜ>1vera de la Reioa, CaD motivo de 
i la visita girada por dos dignísímos Vocl<les de la 

i 

l
i.! J !luta provincial de Iustrucción pública, Iuspector 

y Secretario, s6ntim'lS uo poder hacerlo, atendiendo , ' li indicaciones respetables, en virtud de qua parees 
, ser que el esuuto DO puede considerarse resuelto 
I deflnitiam6ute en el terreno oficial. 

Nos limitaremos, por hoy, á hacer conster que 
1.1 I di en e mGnClOU8 o oue to Sil. cometen no flocas inexac-, , 
1

I titudes J se hacen cap:"íchosas deducciones extra· 
fiandouos mucho, porque cons¡derábamO$"al Corres
ponsal de Velada, si es quien suponemos, bastante 
mejor enlerado del asuDto y COD 00 criterio más 
imparciaL 

Toledo-Imprenta y Librería de Menor 

ANUNCIOS 

PARA T BA 0,,-, 
= . , 7 ,,. 

E : : E ¿ " , 

MAN ALE 

Bonito surtido de cartulinas para formar toda clase 
de construcciones los niños, y de modelos de muñecas y 
trajes para vestirlas las niñas. 

DE 0'05, 0'10, 0'20 Y 0'40 CADA UNA 

De venta en la Casa de Celedonio Martin, cane del Comercio, núm. 53, esquina á la de 

Belén, Toledo. 
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librerJa de Ré1Ff\EL GÓMEZ-MENOR 
GOMER(:::IO, 57.-'TOl.:l.E:DO 

En esta Casa, una de las más antiguas y acredtadas en el ramo, encontrarán los Sres. :\faes'
tros~ un completo y moderno surLido en libros de Primera Enseüanza, mapas, pizarras, esferas, 
tinteros y demás objetos propios para las .Escuelas, pues des:ando satisfacer á .su nureerosa cliene
la, cuenta coo un material pedagógico numeroso y de lo mas moderno conocldo.-:.,..omo los pre· 
cios son los má::; económicos posibles, este establecimiento se recomienda por si sólo. 

OBR¡O¡S DE VENT¡O¡ 

Peséta5. 

Elisf'O Reclús •• -Gtografí8 TI ni \'ersal, (6 tomos) ..• 
E. Ville~?!ti . .. -EI 4~,jote de las ESCUéh!.S ••..•.. 
E. Svialla •. _ •• -Anu"rio del :Mae~lro, para 1909 ••• 
S. CaU.jll •••. • -DiceiODsrio ¡)c~tr"do ...••...•• 
V. AscnrZII ... . - T, ~bajos m.a¡¡u&l~s ..•.•• ' •••••.• 
B. Ferná,¡dez.-Leeciones de Geometría ..•.•.•••• 

:H,(¡O 
2,,,0 
200 
'i .00 
2,OQ 
I,OÚ 

H. GRAFFGNY.-Pequeña enciclopedia electro mee~ni
ca, que eomppende los siguientes tomos! 

1.~ ~anual element::t! de electricidad industrial .. o. 

2." J:!.(IlJunJ práctico del elicargsdo de dlIláulOS y ruo· 
toces eléctricos •.•..•••••••••.•••• o •••••••• 

3.~ Pilss y seumuladores .....•••.••.•• , •••••.••. 
4." l~'1s can"li:;::"ciun"s eléctricl's .•...•••..•.•• , .•. 
5." Fogone'o conductor de n,áquinas de \'apor •.•.• 
S.o El connl1ctor de motare:> de g"" y petró]eo ••.• 
7." Guía pd.r.¡ic" de alumbrano déctrico ......... . 
8." El mont¡,.dor electricista ..................... . 
9." El trnnsporte electri<:o de las fuerzas motoras .. 

le." Redes td,,!ónicas y campanilh<s .............. . 
11.Q lhnnal d~l el~Clr(quin:dco .............. _ .•.. 
12.~ La ell'ctdcidr.d pala todo.\'.-Aplicaeiones di-

versas ................. o ................. . 

Ptas. 

1,50 

1,f.0 
1.50 
J;50 
1,50 
¡,50 
1,60 
1,50 
1.50 
1.50 
1,60 -
1,50 

: I 
" " 

I 
I 
, 

I! 
" 

Pesatas 

R, Urosas ••.. . -Arit.méticft................... ••• 450 , 
L"fuente . ..... ·Historia de E;¡p.afi& (25 tomos) .... 126,00 

Dícionario de la Re¡¡J Acadewia 
(13lód,ción) ........ o ••••• , .. .. 

E. Vera •••. .. -Diccionario compltoto de la Len_ 
gua castellana ...••.. " ••.•. o. 

~500 , 
20,00 _ 

L. A. BARRE.-pequeña enCielopedi~ p:rá.etiea de eons~ 
tl'uCCión, que comprende los tomos siguientes: 

Yt ... i .. 

1.~ .1o!ovimiento de tier;':as, fundllcionps, Ilndamir'jE's-. l,tiO 
2.· :\1 a¡.,riah,s de COllstruccióll. (e m pito y n,siHeccia.), 1 ;60 
3.· Fabricas en gemer:e.! ......... o....... ......... 1,50 
,·C ' , O ~. nTjJlnte"-la e armar ......... o.............. 1,5 
6." Carpintería de taller......................... 1,50 
6.· Constn,lCCIO¡'"S m.,lálicn 5 ...•••...• o......... J,50 
í.~ Cerr:1je"¡", ferrMeTÍIl y úbrl'.!' met;'djcll~ acceSOrias l,50 
8.· Pintur1'l, \""idrieri&, decoración, empedrados, em-

b>l¡dos2:3os. !.'-tc ....... , ••.•.. o..... ........ 1,50 
9.° Calo:facción, {umister!a, \'entilación, alumbrado 

y electricidnd............................. 1,50 
!O." Distribución de agua. aane"miento...... ...... 1,50 
11." Cublert;;;s y sus accesorios..... •••••...•. ••.•. 1,50 
12.0 Leyes y reglaIIt€ntOll relativos á la construcción. 1,50 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco pesehs mensuales. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

Esta Revista facilita á sus Jedores una detallada informa_ción de lodos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta prorincial de Instrucción pública de la provincia. 

l.la Bandera ProIeslonal gestiona con in"istencia cerca de la Diputación provincial se abone 
á los Sres. l\laeslros el importe del aumento gradual. . 

Lta Bandera Profesional realiza gratuílamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au
torizaci~nes mandfn, y gestiona cuantos asunlos tengan en la Diputación, Junta de Instrucción 
pública, Instilulo y Escuelas KormaJes, etc. -

ua Bandera Pro!,?slonal se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes y contesta á vueIla de correo, mandando sello, á cuantas consullas se hagan. -


